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BIER~O DE 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

Centro Nacional de Registros 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las once horas del día dieciséis de junio de 2017, en el Centro 
Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
No. CNR-2017-0110, presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 
de esta dependencia por parte de: , identificado con 
el DUI número , en la que solicita la información siguiente: 

1. Copia íntegra en formato digital, en versión pública, del salario mensual 
y bonos que percibía en el ejercicio de su cargo el ex funcionario Felix 
Garried Safie, en su calidad de Registrador Nacional del CNR; 
correspondiente a la gestión presidencial de Francisco Guillermo Flores 
Pérez (año 1999-2004). 

2. Copia íntegra en formato digital de la documentación que respalde el 
monto que percibía el ex funcionario, en su misma calidad, en concepto 
de viáticos por cada viaje realizado dentro del mismo período 
presidencial. 

3. Copia íntegra en formato digital de la documentación que respalde la 
cantidad económica que percibía, en su calidad de titular, en concepto 
de gastos de representación. 

4. Copia íntegra en formato digital de las transferencias, recibos, vouchers 
o cheques entregado que percibía el referido funcionario en concepto 
de complemento salarial o sobresueldo. 

5. Copia íntegra en formato digital relativa al registro de retención de 
impuesto sobre la renta deducido de los salarios o emolumentos 
percibido por los funcionario mencionado en el párrafo 1) de la presente 
solicitud de información. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el 
art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del 
Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 
de la Ley, y 19 del Reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 



Dicha información será entregada inmediatamente, después de ser recibida por 
parte de la Unidad Administrativa correspondiente, a través del medio solicitado. 




